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Bien que se saca a subasta

Urbana número 16 de orden.—Vivienda letra C,
de la planta de piso tercero, con acceso por la esca-
lera número 1 que da a la ronda Migjorn. Ocupa
una superficie contraída de 99 metros 50 decímetros
cuadrados, además de otros 6 metros 75 decímetros
cuadrados de terraza-porche. Le corresponde una
cuota de participación del 3,33 por 100. Inscrita
al folio 111, tomo 5.006, libro 849 del Ayuntamiento
de Luchmayor, finca registral número 38.205, del
Registro de la Propiedad número 4 de Palma de
Mallorca.

Tipo de subasta: 13.433.910 pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 11 de mayo de
1999.—El Magistrado-Juez, José Miguel Bort
Ruiz.—El Secretario.—29.283.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Wenceslao Passarell Bacardit, Magistrado-Juez
sustituto del Juzgado de Primera Instancia número
11 de Palma de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 226/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, contra don Pedro Juan Riera Pujol,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta, fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez, y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto de remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 6 de septiembre
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0480000180226/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio de remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de octubre de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera subasta el día 5 de
noviembre de 1999, a las once horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deu-
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en
la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Número 9 de orden. Vivienda de la cuar-
ta planta o ático, con acceso por el zaguán y escalera,
señalado con el número 10 de la calle Andorra,
lugar «Son Ferriol», término municipal de Palma
de Mallorca. Mide unos 17 metros 50 decímetros
cuadrados de superficie y tiene terraza delantera
de 24 metros 69 decímetros cuadrados. Mirando
desde dicha calle linda: Al frente, vuelo de la misma;
derecha, finca de don Gabriel Florit Nicoláu; izquier-
da, con don José Ureña Panadés y esposa, y fondo,
vuelo del patio posterior de la planta baja. Limita
además interiormente, con el patio de luces y hueco
de escalera.

Inscrita en Registro de la Propiedad número 1
de Palma, al folio 205, libro 1.228 de Palma IV,
tomo 5.264, finca número 72.052.

Tipo de subasta: 9.900.000 pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 3 de junio
de 1999.—El Magistrado-Juez sustituto, Wenceslao
Passarell Bacardit.—El Secretario.—28.889.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Juan Carlos Mompó Castañeda, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 9 de Palma de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 304/1997, se tramita procedimiento de cognición,
a instancia de «Necso Entrecanales Cubiertas, Socie-
dad Anónima», contra don Veridiano Rojo Zapata
y doña Petra Morata Cuadros, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 6 de octubre de 1999,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
074800014030497, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de noviembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de noviembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana: Número 3 de orden.—Vivienda señalada
con la letra I, de la planta primera, del bloque A,
portal C, escalera 1, del conjunto de edificaciones
denominado «Habitat Son Serra», sito en la calle
Zaragoza, número 100-A, de esta ciudad. Ocupa
una superficie útil de 75,79 metros cuadrados, lo
que representa 101,70 metros cuadrados construi-
dos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Palma VI al tomo 1.495, libro 112, folio 13, finca
número 5.027.

Valoración: 7.000.000 de pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 25 de junio
de 1999.—El Magistrado-Juez, Juan Carlos Mompó
Castañeda.—El Secretario.—29.315.$

PAMPLONA

Edicto

Don Ernesto Vitalle Vidal, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 5 de Pamplona,

Hago saber: Que a las diez horas de los días
8 de septiembre, 5 de octubre y 2 de noviembre
de 1999, tendrá lugar en este Juzgado por primera,
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta en
pública subasta del bien que luego se relaciona, los
cuales fueron embargados en autos de juicio eje-
cutivo 254/1998-B, promovidos por «Caja Rural de
Navarra, Sociedad Cooperativa de Crédito», contra
«Peluquería y Belleza Hermanas Ayala, Sociedad
Limitada» y don Villar Ayala Tocinal.

Condiciones de la subasta

Primera.—Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, previamente, en
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
la tasación, en primera subasta, y del 20 por 100
de dicho precio, con rebaja del 25 por 100, en
la segunda y tercera.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del valor del bien
en la primera subasta; en la segunda, con rebaja
del 25 por 100 del tipo que sirvió de base para
la primera subasta, y en la tercera, sin sujeción a
tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder el remate
a un tercero, sólo por el ejecutante.

Tercera.—Que no se han suplido los títulos de
propiedad y la certificación obra unida a los autos,
pudiendo ser examinados por los que quieran tomar
parte en la subasta.

Cuarta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los
actores, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Que podrán hacerse posturas por escrito,
por pliego cerrado, depositando en la Secretaría del
Juzgado, junto con aquél, el resguardo de haber
efectuado la consignación a la que se refiere el apar-
tado segundo, en la cuenta de este Juzgado, clave
3162, en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad,
hasta el momento de la celebración de la subasta.


